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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2020 00207 00 

ACCIONANTE:       LUZ DANERY QUINTERO LOAIZA                 

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente electrónico, se observa que en auto del 02 de diciembre de 

2021, se resolvió, entre otros aspectos, fijar fecha para la Audiencia de Pruebas 

para el 03 de febrero de 2022, a las 08:30 a.m., la cual no se pudo realizar, teniendo 

en cuenta el cruce de agenda de audiencias presentado con la del señor Juez que 

se encontraba nombrado en Encargo de este Juzgado para dicha fecha; lo que 

amerita que se deberá proceder a reprogramar dicha audiencia, como se indicará 

en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por otra parte, se visualiza del proceso, que la entidad demandada no ha aportado 

al plenario las pruebas que fueron decretadas en el mencionado auto del 02 de 

diciembre; por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado, reitérese el Oficio No. JA10-

22-S-00026 del 10 de febrero de 2022, el que obra en el numeral 022 del expediente. 

 

Finalmente, el poder allegado por la abogada Ingrid Lorena Ocampo Melo, se ajusta 

a los preceptos legales, por lo tanto, se hará el respectivo reconocimiento. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

1.- FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS 

consagrada en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para el día MARTES DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), donde 

se recepcionarán los testimonios de los señores Diana Patricia Álvarez, Ilda Yohana 

Sierra Cifuentes, Jhonatan Arias Zapata y Rogers Camilo Silvera Rivaldo, y el 

interrogatorio de parte de la señora Luz Danery Quintero Loaiza. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, con antelación se les informará a las partes el link 

para la conexión a la citada audiencia. 

 

2.- Por la Secretaría del Juzgado, reitérese el Oficio No. JA10-22-S-00026 del 10 de 

febrero de 2022, el que obra en el numeral 022 del expediente. 

 

3.- Se reconoce personería adjetiva a INGRID LORENA OCAMPO MELO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.682.954 expedida en Bogotá, y 
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Tarjeta Profesional No. 363.853 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato visible en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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